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~ INNOVACION PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2D17-277-ESPE-d 

Coronel e.s.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. mediante memorando ESPE-CYO-2017-1924-N. de fecha OH de septiembre de 2017. la Lcda. Karina Isabel Proano 
Tuma. 1'Il0. Docente tiempo completo. snlicita al Director del Departamento de Ciencias de la Vida y la Agricultura·matriz. 
en relación al proyecto de investigación "Transformación genética de plantas medicinales endógenas del Ecuador 
mediante nanotecnologra para su aplicación en la medicina. Fase 1'. se tramite la compra de los pasajes aéreos y pago de 
viáticos a la Máster Mónica Jadán y Doctora Karina Proa no. Precisa. que el proyecto aprobado en la convocatoria del 
201G-PIC-0I9 cuenta con la partida presupuestaria 730302 para pasajes al exterior y la 730304 correspondiente a la 
partida de v~ticos. I'1!saltando que el viajl! se realzará del 1 al9 de noviembre del 2017. allaboralllrio HeuroFabli!SHI Ohe 
NeuroFab: !he hub for new ideas in neuro-engineering Creating an incubator for nextlleneration neural interface 
platforms). del Dr. Sergio leal-Ortiz. en la Universidad Stanfurd. California. USA. quien colabora y asesora en el desarrollo 
de dicho proyecto sobre la técnica de nanostraw. Adicionalmente. pone en conocimiento que las clases y la planificación 
del s,lIabus tanto de la asignatura de Cultivo de Tejisdos Vegetales como de Biologra Molecular l. no se verán afectadas 
por cuanto se han programado actividades. trabajos y prácticas de laboratorio que se impartirán en el horario normal y 
estarán bajo la supervisión del docente M.Sc. Cristian Pena y Ora. Claudia Segovia: 

Oue. mediante memorando ESPE-CVD-2017-I9HG-M. de fecha 13 de septiembre de 2017. el Director del Departamento de 
Ciencias de la Vida y la Agricultura-matriz. en relación al proyecto de investigación "Transformación genética de plantas 
medicinales endógenas del Ecuador mediante nanotecnologfa para su ap~cacil!n en la medicina. Fase r. aprobado en la 
convocatoria del 201G-P1C-0I9. solicita al Vicerl'1!ctor de Investigacioo. Innovación y Transfel'1!ncia de Tecnologra. se 
otorgue la correspondiente autorización para tramitar la compra de pasajes aéreos y pago de viáticos a la Máster Mónica 
Jadán y Doctora Karina Proano. del 01 al 09 de noviembre del 2017. al laboratorio NeuroFabll!SNI (!he NeuroFab: !he hub 
for new ideas in neuro-engineering Creating an incubator for next-generation neural interface platforms) del Dr. Sergio 
Leal-Drtiz. en la Universidad Stanford. Califumia. USA quien colabora y asesora en el desarrollo de dicho proyecto sobre 
la tlcnica de nanostraw. para tal efecto adjunta el informe de las actividades con el plan de trabajO a l'1!alizar durante el 
viaje a dicho laboratorio. Precisa. que las actividades académicas (clases) y la planificación del syllabus tanto de la 
asignatura de Cultivo de Tejidos Vegetales como de Oiologfa Molecular 1. no se verán afectadas por cuanto se han 
programado actividades. trabajOS y prácticas de laboratorio que se impartirán en el horario normal y estarán bajo la 
supervisión del docente M.&:. Cristian Pena y Ora. Claudia Segovia; 

Oue. mediante memorando ESPE-VII-2017-2077-M. de fecha 20 de septiembre de 2017. el Vicerrector de Investigación. 
Innovación y Transferencia de Tecnologfa. en alcance al memorando ESPE-CVD-2017-198G-M. de fecha 13 de septiembre de 
2017. solicita al Infrascrito. autorizar el permiso con sueldo a la Ora. Karina Proano y Máster Mónica Jadán. quienes como 
parte del proyecto de investigacioo "Transformacilln genética de plantas medicinales endógenas del Ecuador mediante 
nanotecnologfa para su aplicación en la medicina FASE r. con estructura presupuestaria 83 DO 019 032. realizarán la 
toma de muestras en el laboratorio NeuroFabll!SNI del Oro Sergio Leal-Ortiz. quien colabora y asesora en el desarrollo de 
dicho proyecto sobre la técnica nanostraw. en la Universidad Stanford. California. USA del 01 al 09 de noviembre del 2017. 
Resalta. que la adquisición de pasajes y el pago de viáticos y subsistencias al exterior están contempladas en el proyecto 
y no representan una inversión extra para la Institución; 

Oue. mediante memorando ESPE-THM-2D17-3452-M. de fecha 23 de septiembre de 2017. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. atendiendo el requerimiento planteado. mediante memorando ESPE-VII-2077-M. de fecha 20 de septiembre del 
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2D17. relerente con la solicitud de licencia con remuneración solicitada por las senoras docentes: Doctora Karina Isabel 
Proano Tuma. prolesora titular principal I a tiempo completo y Maglster Mónica Beatriz Jadan Guerrero. prolesora titular 
agregada I a tiempo com~eto. del Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura. matriz. interesadas en 
participar en una visita y estancia de investigación en el laboratorio Neurofabl!SNI (The Neurofab: The hub lar new ideas 
in neuro·engineering Creatiog an incubator lar nexl'generation neural interface platlurms) del Dr. Sergio leal-Drtiz_ en la 
Universidad Stanlord. Carolina. EEUU. para desarrollar el proyecto de investigación denominado " Transformación 
genética de plantas medicinales endógenas del Ecuador mediante nanotecnologla para su aplicación en la medicina. fase 
1". bajo la técnica Nano Straw. desde el DI de noviembre del 2D17 hasta el OS de noviembre del 2D17. recomienda al 
Vicerrector Académico General. se autorice licencia con remuneración al 100%. para que asistan. participen y 
desarrollen las investigaciones pertinentes dentro del proyecto de investigación denominado: "Translormación genética 
de plantas medicinales endógenas del Ecuador mediante nanotecnologla para su aplicación en la medicina. fase 1". bajo la 
técnica Hano Straw. desde el DI de noviembre de12D17 hasta el OS de noviembre deI:lDI7. en el laboratorio Neurofabl!SNI 
(The Neurofab: The hub lar new ideas in neuro-engineering Creating an incooator lar nexl-generation neural interface 
platlorms). del Dr. Sergio leal-Drtit en la &iversidad Slanlord. Carolina. EEUU. Senala que de ser acogida la 
recomendación de dicha Dirección. es necesario que las senoras Docentes. remitan al retorno un inlorme sobre la 
participación en la estancia de investigación; que realicen la entrega de bienes y los procedimientos necesarios 
relerentes al tema en las unidades respectivas. previo al desplazamiento; que incluyan el nombre de la Universidad de las 
fuerzas Armadas ESPE. en las pub~caciones durante la estancia de investigación. y. linalmente debe a través del sistema 
inlormatico worknow. solicitar la autorización de salda y retomo para el desplazamiento. asl como firmar el registro 
respectivo en Talento Humano Docente. Precisa. que en lo relerente con la ayuda económica y pasajes. seran financiados 
con los londos de investigación por el proyecto 2D1B-PIC-DlS. el cual dispone de la cédula presupuestaria B3 00 019 DD2: 
partida presupuestaria 73D3D2 para pasajes al exlerior; y la partida presupuestaria 730304 correspondiente a los 
viaticos: 

Due. mediante memorando Nro. ESPE-VAG-2D17-1347-M. del OS de octubre de 2D17. el Vicerrector Académico General. de 
acuerdo a lo determinado en el Arl 53. literal k del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas-ESPE. recomienda 
allnlrascrito. se conceda a lavar de las senaras Doctora Karina Isabel Proano Tuma. prolesora titular principal I a tiempo 
completo y Maglster MIInica Beatriz Jadan Guerrero. prolesora titular agregada la tiempo completo. pertenecientes al 
Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura-matrit la licencia con remuneración. a lin de que asistan. 
participen. investiguen y realicen la visita técnica internacional al laboratorio Neurofabl!!SNI (The Heurofab: The hub lar 
new ideas in neuro-engineering Creating an incubator lar nexl-generation neural interlace platforms) en la Universidad 
Stanlord. ubicada en California-Estados Unidos de América desde el DI al DS de noviembre de 2D17. bajo las 
consideraciones descritas en el citado memorando; 

Due. mediante memorando ESPE-THM-2D17-3744-M. de lecha 11 de octubre de 200: el Director de la &idad de Talento 
Humano. atendiendo el requerimiento planl!ado. mediante memDrill1do ESI'E-VII-2DT1-M. de mcha 2D de septiembre. 
relerente con la so,citud de licencia con remuneración solicitada por las senoras docentes: Doctora Karina Isabel Proano 
Tuma. promsDra titular principal I a tiempo completo y Maglster Mónica Beatriz Jadan Guerrero. prolesora titular 
agregada I a tiempo completo. del Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura. matriz. interesadas en 
participar en una visita y estancia de investigación en el laboratorio Neurofabl!!SHI (The Heurofab: The hub lar new ideas 
in neuro-engineering Creating an incubator lar nexl-generation neural interface platlorms) del Dr. Sergio leal-Drtiz. en la 
&ivorsidad Stanlord. Carolina. EEUU. para desarrollar el proyecto de investigación denominado " Translormación 
genética de plantas medicinales endógenas del Ecuador medianta nanotecnologla para su aplicación en la medicina. Fase 
r. bajo la técnicaNano Straw. desde el DI de noviembre del 2D17 hasta el DS de noviembre del 2117. recomienda al 
Vicerrector Académico General. se autorice licencia con remuneración al 101l%. para que asistan. participen y 
desarrollen las investigaciones pertinentes dentro del proyecto de investigación denominado: ''Translormación genética 
de plantas medicinales endógenas del Ecuador mediante nanotecnologla para su aplicación en la medicina. Fase 1". bajo la 
técnica Nano Straw. desde el DI de noviembre de12D17 hasta al OS de noviembre del 2017. en el laboratorio HeuroFabl!!SHI 
(The Neurofab: The hub lar new ideas in neuro-engineering Creating an incubator lar nexl-generation neural interlace 
platlorms). del Dr. Sergio leal-Drtiz. en la &iversidad Stanlord. Carolina, EEUU. y con un tiempo de devengación de 27 
dias. conlurme lo determina el articulo 210 y 211 de la lUSEP. Senala que de ser acogida la recomendación de dicha 
Dirección. es necesario que las senoras Docentes. remitan al retorno un informe sobre la participación en la estancia de 
investigación; que realicen la entrega de bienes y los procedimientos necesarios referentes al tema en las unidades 
respectivas. previo al desplazamiento; que incluyan el nombre de la Universidad de las fuerzas Armadas ESP[ en las 
publicaciones durante la estancia de investigación; y, finalmente debe a través del sistema informatico worknow. solicitar 
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la autorización de salida y retoroo para el desplazamiento. asr como firmar el registro respectiva en Talento Humano 
Docente. Precisa. que en lo re"'rente con la ayuda económica y pasajes. serán financiados con los fondos de investigacic!n 
por el proyecto 201B-PIC-IH9. el cual dispone dela cédula presupuestaria 8300 019 0D2; partida presupuestaria 73D3D2 
para pasajes al exterior; y la partida presupuestaria 730304 correspondiente a los viaticos; 

Due. el Art.90. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de 
educación superior pública consideraré las demandas del personal académico. asr como los obletivos y lines 
institucionales. Como parte de los programas de perfeccionamiento. entre otros. se considerar1n: 2. Los cursos en 
metodologlas de aprendizaje e investigación !...)". A su vez. en el último inciso establece que. 'Los programas de 
per"'ccionamiento se ejecutarén e través de beces. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. 
entre otros. Les condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
institucionaL'; 

lkIe. el Art. 93. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: '1Je la mavilidad.-A fin de garantizar la mov¡idad del personal académico. las 
instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de senicio. asl C1Imo realizar 
traspasos de puestos y suscribir convenios can otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. B 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado a efectos de la promoción'; 

Due. el Art. 95 del citado Reglamento determina entre otros. que además de los casos establecidos en la ley Orgánica de 
Servicio Pública. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para: '3 La realización de actividades de 
docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación cienllfica. nacionales o extranjeras. 
hasta por el plazo máximo de dos anos"("'); 

Due. el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. establece entre los deberes y 
atribuciones del Vicerrector Académico General. literal k. 'Recomendar sobre la concesión de becas. licencias con o sin 
sueldo o comisión de servicios a directivos. persOllal académica. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo can 
la ley. el Estatuto y los regmmentos de la Universidad'; 

Due. de cOllformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codilicado. 'El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma.:; 

Due. de conformidad con el Art. 47 del Est.tuto de la Universided de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución 
del Infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
académico. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Due. en el arllculo BO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que además de los casos establecidos por la Ley orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia: sin remuneración o con remuneración total O parcial. al personal 
académico titular para '3. La rea~zación de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos 
anos. en instituciones de educación superior o de investigación cientrtica. nacionaills categorfa "A". de acuerdo a la 
clasificacilln establecida por el COCCES o extranjeras. que se encuentren en el listado elaborado por la SEHESCYI"; y; 

En ejercicio de sus alribucÚlmls. 

RESUELVE: 
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Art.1 Otorgar licencia con remuneraciOn al 100%. del 01 de noviembre de 2017 hasta el 09 de noviembre del 2017. 
inclusive. a las senoras: Doctora Karina Isabel Proano Tuma. profesora titular principal I a tiempo completo y 
Magfster MOnica Beatriz Jadan Guerrero. profesora titular agregada I a tiempo completo. pertenecientes al 
Departamento de Ciencias de la Vida y de la Agricultura-matriz. para que asistan. participen. desarroDen las 
investigaciones pertinentes y reaficen la visita técnica internacional dentro del proyecto de investigaciOn 
denominado: "TransformaciOn genética de plantas medicinales endOgenas del Ecuador mediante nanotecnologfa 
para su aplicaciOn en la medicina. Fase 1". bajo la técnica Nano Straw. a desarrollarse en el laboratorio 
NeuroFabli!SNI (The NeuroFab: The hub for new Ideas in neuro-engineering Creating an incubator for nen
generation neural interface platforms) en la Universidad Stanford. ubicada en California-Estados Unidos de 
América. 

Dicha ~sita técnica internacional allaboratolÍo Neurofabl!lSNI. se encuentra financiada con cargo al proyecto 
de investigaciOn "TransformaciOn genética de plantas medicinales endOgenas del Ecuador mediante 
nanotecnologfa para su aplicaciOn en la medicina. Fase 1". como senala el memorando ESPE-VII-2017-2D77-M. 

El tiempo total de devengadOn sera de 27 dfas. a partir del reintegro a las actividades docentes. conforme lo 
establece el Art. 210 del Reglamento General de la lDSEP. lo que sera verificado por la Unidad de Talento 
Humano. A su vez las Beneficiarias incluiriln el nombre de la Universidad de las fuerzas Annadas ESPE. en las 
publicaciones que realicen durante la estancia de investigacidn. 

Art. 2 la Unidad de Talento Humano. notificara con la presente ResoluciOn. a las Beneficiarias. 

Arl3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisiOn y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ambitos de competencia a los senores: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Oocencia. 
Vicerrector de Investigacilln. Innovación y Transferencia de Tecnologfa. Drector del Departamento de Ciencias 
de la Vida y de la Agricultura-matriz Director de la Unidad de Talentn Humano. Directora financiera y Director 
de logfstica. Y para Conocimiento. Auditorfa Interna. 

NOTIÁDUESE y CÚMPlASE 

Expedida In "' ROI:"lI'Iul. da la Unlvlll'lidad d.l .. FUIn •• Amadas ESPE In S.ngalquL .111 d. Octubra do 2On. 

EL REClDR DE LA UNIIVER~¡ID~JlE.U\S.AlIEJll!S ARM1~IESf 

IIIPOIJC .... 
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